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DIARIO OfICIAL 
., 

,DEL 

MINISTERIO ... DEL EJÉRCITO 
ORDENES 

" /-'_. 

Subsecretaría, 
IINFANTERIA' 

do de instrucción que 'determina ·el 
,artículo. 29 de las Imtruccione5 para 
el Reclutamiento. y desar,roll0' de 11l
Escala'de complemento del Ejército, 
publicadas rpa.r Orden de 2' de. agosto. 
de 1952 (D. O. núm. 191), Y mo.difi· 
cadas pOI'. la de ·6 de a.bril de 1957 

1.'" 'Región Militar, y 'en corrmiión ÍlD 
la E~cuela de Estado· Mayor. 

Madrid, 9 de diciembre de 1957. 

<'- BARROSO 

RecoIi1pe'nsas 
, (D.' 10. núm. 8'5~, es pTomo:yido con 
carácter eventual al empleo. de alfé- :Y acante~ de destino 
rez de éomplemento del Arma, de In, 

En Mención a los méritos y demás 
~Ircunstancias que ConCUl"rBll en el te
niente de. Infantería D. Juan Santos 
~onzález. perteneciente' al Regimien
:0 d~ Carro",' de Combate núm. 61, se 
e cor:~e.cle la. Cruz de la Orden del 
~Iérito 'Militar, de primera clas'e, con 
"IStintivo blanco.' 

Madrid, 10'de diciembre de 1957. 

faniería' ·el sargento de la re~erida Co.n arreglo', a lo dispuesto en la 
Escala D. ,AgustínG.ouzález del ,Cam- Orden de l' de julio de 1952 (D. O. ,nú
po., debiendo disfrutar en dic.ho Bm- 'mero 148), se anuncia para ser cubier· 
pleo' la: antigÜEdad de ~. de octubre taen turnó de libre e,l'eccióll una va' 
de 1'957, quedando escalafónado. con cante de' teniente coronel del Servi
e~ nÚme'ro· 1,5¡5 bis, entre D. Benito ciÓ de Estado Mayor, ,cualquier Arma, 
Tamayo. Herráiz y D. FraI1c,isco Al· 'para secretario.' de Estúdio.s .9!) la Es
dama de Llano, de la relación de cuela' Superior del Ejército. 
ascensos corrsepondiente a la Ord.en °A 10.'5 solicita.ntes que no o.cupenva-.' 
de 16 -de noviembre último '('D. O. nú-· cante del Servicio de Estado Mayor 
mero 00'». ' 'se loes dispensa del pIazb de'mínima • BARROSO 

"'-------_1II1Il •• _4 __ ---- Madrid, 7 de diciembre de 1957.' permanencia. '. , , ' 
Las instancias de lospeticicnarios', 

acompañadltS de co.:pia'dci la Hoja de 
Servicios y de la Ficha-resumen y cur· 
sadas 'por conducto reglamentario. a 
este 'Ministerio (Dirección Gen.eralde· 
Reclutamiento y Personal),. deberán 
tener entrada en Bl misiffiC'J dentro del 
plazo. de diez días, contaq.os a. partir 
dEl la fecha siguiente a'lade publica
ción de la presente Orden, siendo., o.bli_ 
gatorio para los residentes ·en Africa,' 
Raleares y Canarias anticipar las pe- < 

btado Mayor Central' 
del Ejército 

-! ACADEMIA GENERAL 
\.. MIILITAR 

BARRo.SO 

---_._-----
" Dirección Gener~I' 

~e' Reclutamiento y Personal 
: 'Bajas 

il:~r aplicación del articulo i2 del . ESTADO MAYOR 
~e g¡lamento para el Régimen Interior o', 

<, a. ACademia 'General Milítar cau- ' Destmos .' 
". b . " <la a.Ja en dicho Centro el wman-¡ .' , 
!\unte da Infantería (E. A.) don' José ,Cor.~ arreglo. a_ .10 dispuesto en l,a 
,¡.eda Marcer, quedando ,en la Situa-¡ Orden de, '1 de ¡ullo de 19J2 (D. O. nu,
~Ioln, de disponible, en la. 5:~ Reaión mero 148) y para ,cubrir la. vacante de 
, ,Vtar (Zaragoza). ," , teni'ente,coroLlel {)el Servicio de ¡Es-

.ladrid,·10 de dicierribré 'de 1957. tado Mayor, cualquier Arma (nueva 
, creMión) para profesor principal d,e 

. BARROSO l'a Clase 4e Economía Gene'ral yde 
Guerra, Derecho Internacional v . So· 

1~ --.....,. ciología (segúndo cur~cü dé laEscue~ 
¡'S1'¡ltUCCION PREl\lILITAR, la de Estado Mayor, anunciada para 

.SUPERIOR Sl.lr cubierta en turno de libre elección 
por Orde[1 de 21 de .octubre de 1957 
(D. 'O. núm. 237); se destina al tenien
te coronel de lnfanterÍ[I" diplomado de 
E5tado Mayor, D.Fed,erico 'Gómez de 
SalazarNieto, de a mis órdenes en.la: 

'1'0' , , Ascensos 
·~a~i lI.8ob.er terminado con aprove

·Il.to el segunda período del ci. 

ticiones 'por telégrafO. ¡ 

i-'Iadrid, <;) de diciembre de 1957. 

B!RROSO 

liNF ANTERIA 

Pases al Segundo Grupo 

. Por aplicación de lo dispuesto en· 
élartlculo. 4.0 de la Lev de 16 de di
ciembr(' de 1954 (D. O: núm. 2SS) , y 
como .co.mprendidos en el' apartado b) 
del artículo. 1.0 de la misma Ley, Pl\
san al Segundo Grupo (Destino~ de 
Arma o Cuerpo) el,jef.El y oficial de 

'¡ : 
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Infantería (lE. A.) que a continuación 
se relacionan, cesando en sus actua
les destino y. situación y. quedando 
.en la situación de a mis órdenes en 

. las Regiones Militares ypl'azas qllfl 
. para cada uno se indica.. 

,Coronel de Infantería (E: A.) don 
Eloy Arias Morales, jefe del Regi
miento de Infantería .Motorizado Sa

. boya numo 6, en la 1." Región Mili
tar (IMadrid). - ,-

Capitán de infanterícL' {E. A.) don 
Tomás Palacín Guiral, de 'a mis ór
<lenes en .la 4." Región l\1ilifaT' (~é
rida), ·en la misma Región y plaza. 

il\fadrid. 10 de diciembre de 1957. 

. BARROS.O 

/ 

CABA!VLEIIUA" 

Destinos, 
/ 

, Para cllbrir en turóq de provisión 
normal las vacante" anunciadas por 
Orden {le 12 {le noviembre de 1957 
(D. O. nú~. 256), de, la plantilla even
tual, existentes 'en la Escuela cde Apli
cación {le Cabhllería y Equitación {lel 

~'Ejército, pasan destinados' con carác
ter voluntario, los'-jef,es de dicha Ar
ma y Escala que a. continuación se 
r'elqcionan. 

. Comandante de Caballería (Escala. 
c mplementaria) D. Franc'is,co Gómez 
SolaDa, {lisp-onible en la 1." 'Región 
Militar (Madrid). , 

Otro,.D. Justo Mansilla Madrid, dis>
ponible en la 1." lB'egión Militar y 
en comisión en la citada Escuela .. 

.' otro, D. Francisco úbejo Jiménez, 
disponibÍe en 'Melilla·. ' . 

Madrid, \l de' diciembre de 19~7. 

, BARROSO 
\' 

ARTILlLEiRlA 

R:etiros 

'Por haber cumplido la edad regla: 
, mentaria en las fechas , ques0 se.ña

la. pasan a ~a situación de retirado 
los jefes de Artillería, que a ,conti
'nuación se relacionan; debiendo ha.: 
cérseles por ':el Consejo Supn,mo de 

'Justicia,Mili.tar 'el seli.alamiento del 
'Iu)ober pasivo, que l,es corresponda, 
previa la proPuesta reglamentaria." 

Coronel, de. Artillería (E. C.) don 
Rafael Martínez,Azc'oitia Bedoya, de 
1!1 Caja de Reeluta nú¡n. 55,cumplió 

"I<a edad reglamentaria -el día 2 del 
corrieDte mes. . , 

Comandante de Artillería (Escala 
activa) D.Eloy Flores &evilla, de la 
Zona dé Reclutamie'nto y. Moviliza
ciónnúm: S: .cumplió, la. edad regla
mentaria el día 3 del actual. 

Otro, D. 'JUan Femen~as Mas, <lis" 
ponible voluntario, en Baleares, pla:-

" 

11 de diciembre de 1957 

za de 'Palma de Mallorca, cumplió la 
edad reglamentaria 'el dla 5 delco-
rriente mes. . 

Otró, D. Nicolás Etayo lruio~ de la 
Caja dé ,Recluta núm. 53, <!umplió lá 
edad reglamentaria el dia 6 del co-
rriente rries: ., 
. Otro, D. Urbano Fernánd'ez 'Castro, 

disponrible en la 5." Región Militar, 
plaza de Zaragoza, cumplió la edad 
reglamentaria ·el día 7 del CQrrient~ 
mes. 
o "Maqrid, 9 dediciembr'e de ,1957. 

BARROSO 

-
Vacantes. de mando 

Próximo a quedar vacante el man
do deí Parque y 'Maestranza de Ar
tillería de Barcelona, st) anuncia pa
ra ser cubierto -en turno de libre elec_ 
ción entre los coroneles de Artille
ria, Escala activa, pertenecientes al 
Segun{lo Grupo, que aspíren a d'es
empeli.arlo de acuerdo con lo dispues
to en. la Orden de .1 de julio de 1952 
(D._O. r.'Ilm.l48). 

Las instancias de los solicitantes, 
debidamente documentadas, con .copia 
de sus Hojas de Servicio completas. 
Ficha-resumen 'e iMorme reservado, 
cursadas por conducto reglamentario 
a este Ministerio (Dirección General 
de Re.clut8lIIliento y Personal), debe
rán tener entrada en el mismo dentro 
.del plazo de quince días, contados a 
. partir-de la publicación de la presente 
Or.den, siendo' obligatorio anticipar 
por ,conducto reglamentario las pe
ti cione's,por telégrafo. 

Madrid".9 de diciembre ?-e 1957. 

BARROSO 

Destinos 

'Con arreglo a 10 dispuesto en la 
Ordén del de',julio de.l%2(D: O. nú
mero 148). y para cubrir parcialmen
te,en turno de provisión normal, las 
vacantes de oficiales de' la Escala 
auxiliar de Artillería, anunciadas por 
Orden de 8 de noviembre pasado (DIA
RIO OFICIAL núm. 252,)'. pasan destina
dO$ 'alas Cuerpos y Centros que se 
,indican, los -ef\ciales auxiliares de di
cha Arma y Esc.ala que. a continna
ción se reiacionan. 

VOLUNTARIOS 

Al Regimiento de Artillertá ·núm.91 

D. O. núm:rn 

Al' Regimiento ,de Artillería núm.l! 

L-\lférez auxiliar de Artillería d~n 
Manuel García-Carpintero. Gareia, di~ 
ponibleen la 9.' Región Milítar. , 

, , 

Al . Regimiento de Artillería núm. 1\ 

-'Alférez auxiliar di-Artillería dfjnl 
l'saac Alvarez Alvarez, disponible In 
la, 7.& I!egión Militar., 

Al Regimiento de Artillería núm. 11 
I 

~'.... . ...... 
Capitán auxiliar \ ,ile Artillería dfjn 

Manuel Alessofr Torres, del Regimien, 
to de Artilleríanüm. 64. 

Al' Regimiento de Artillería num.'i 

Capitán auxiliar de -Artillería dDI 
Juan M'arín Vela:sco, del Regimieni 
de Artillería núm. 31. 

Al Regimi.ento de Artillería núm'l 

Capitán. auxiliar de ArtiÚeríl!. dOi 
José Rodríguez Rodríguez, disponili1! 
en Africa. plaza de C:euta. 

A.l Parque y Maestr~nza dé irtilferll 
de Barcelona -

Teniente auxiliar de Artilleri!l. 'dOI 
José BenedL Valero, del Grupo Ind! 
pendiente de Artillería Antiaérea. l. 

FQRZOSOS ' 

Al Reginiiento deATtillerta núm.! 

Capitán auxiliar de Artillería dO 
Juan diado Sáncnez. disponible I 
la ,7.& Región Militar. 

'.4, ia Agrupación de:Artillerfafl,Úf1\, 
- ,-/ 

Alférez auxiliar de Artillería d< 
Andrés BarreiÍ'os Suárez, dispOnJ~ 
fln la 8.& Región Militar. 

Al Regimiento de. Artillería núm. 

Alférez auxilíar· de Artillerll\ d 
Donato ,-Carretero ,Gil. disponible 
la 3.& Región Militar." • 

;Madrid, 9 de diciembre de'19J7. 

BARFO~ 

. • I~ I 
'Con arreglo a lo dispuesto en O J 

den de 1 .de julio de 19:)2 (D.,. iv 
mero ·148),.y para cubrir parCHI~rD 
,te las vacantes de' provis'ión ~ J 

Teniente 'auxiliar de Artillerla d-on inunciadas por Or{len {le lld r¡ 
Jaime VUa Pons"del -Grupo Indepen- 'viembre últimO) (D. O. núm. ¡:,J"~e 
diente .de 'Artillería Antiaérea L san destimidos' a 10sCuerpo5 qrí3 

Otro, D. Miguel Bennasar Benna- citan.lo-s suboficialES de Art!1l~3Ci 
,sal', del Grupo· Indepen'diente de Arti- personaI de Banda que a contlIJ 
lIeria Anti'aérea J. (Nue,va creaCión.)' se relacionan. ' 

" 



D. o núm. 271. 

VOLUNTARIOS 

1 Regimiento de Aríillería núm. 11 

Sargento D. José Ulecia Muró, 
legimlento ,de Artillería núm. 1. 
Otro, D. Juan Cabrero. Castro, 

:egimiento de Artillería. núm. 21. 

del 

del 

.11 de dici.embrede 1957 

, Otro.. D. Fernando. Martín Santiago, 
del Regimiento. de Artillería núm. 5Q. 
(Co.mprendido '-en, la Orden de 12 de 
abril de 1957, D. O. n,úm. 86.) 

A~ Regi~iento de .Artillería núm., 63 

Brigada D. Pedro Bañuelos de la 
Iglesia, "del Regimierüo' de Artillería 

11 Regimiento de Artil~ería núm. 12 ,nú'mero. 23. . 
IOtro: 'D. Emiliano Fernández Díez, 

Sargento D, Juan. "Reyes Santiño.; de la Unidad ,de Instrucción de 'la ,Es
lelRe,gimiento de Artillería núm. 43. cuela de Aplicación y. Tiro de Artic 
Otr/) , D. Fernando Moreno. Gallego, llería. - .' 

lel,I\egimiento de A,rtillería núm. 4\ Sargento D .. Hilarla Ausín Maeso, 
. del Regimiento de Artillería húI!).. 1. 

U Regimiento de Ártillería núm. 13 '. otro, D. Andrés Ortiguela Blanco, 
• Brigada D. Epifanio' Fernándei del Regimiento de Artil~ería mimo 62. 

\ 
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! 

Al Regimiento de. Artillería núm. 46., 

'Maestro de B'anda .o, José 'Roa Gon
zález, de disponible ,en la 7." Región 
Militar y en comisión en :el Regimi'en
to de Artillería núm. 47. ' 

Ai Regimiento de Artillerianúm.47 

:Cabo' de Ban·da 'Antonio Ortiz Zapa· 
ter,d~l Regimiento de Artillería nú-
mero 4. .' 

Madrid, 9 'dediciembrede W57. 

BARROSO 

Ascensos ?untero, de la Plana Mayor Adminis
Irativa de Parques y TallereS' de' Au· 
tomov~lismo. Al Repimienio de Artillería núm. 71 .' Por-existir vacante' y:cum~1idas 18.R, 

condiciones prevenidas en 'la Ley de 
19 de diciembre de 1951' (D. 10. nú
mero 2136),' se declara aptos para el
ascenso, y, se promueve' al empleo in
m:ediato .supJ'rior a lo,s oficiales' de 
Artillería, Escala activa, que a con
tinuación, se relacionan, con antigüe
dad d,el día 7 <te diciembre de 1957, 
quedando a mis Órden-es en las R'egjo
nes ,Militares y plazas que también 
sEl mdica .. 

Sargento· D. Pedro Navarro, Ruiz, 
de disponible en la l.-Región Mili· 
tar, plaza de Madrid.. ' 

'I\Rdgimie'nto de' ArÚllería ~úm. 14 
j , ' 
Brigada D. Enrique Carrión Herre

ra, del Regimiento de Artillería ,nú-
mero 5. . ~. 

'·Sargento D. Juan Redo.ndo Garcia, 
del Regimiento de Artillería núm. 74. 

Sargento. D. Diego Hellín Cano, dé 
la Academia General MHitar. 

otro, D. Amado Gutiérrez {,ordoDés, 
de disponibie en, la 1.a Región Mili' 
tar, plaza dB ,Madrid. ' 

111 Grupo de Artillería a Lomo del 
Atrica Occidental Espariola' 

, ..' . -

. Sargento D. Luis ~Iieáo Fernández, 
de~ Regimiento de Artilleria núm. 24: 

Al RcgimÚnto de Artillería núm. 16 Al parq'ue y Maestranza de Artillería 
Sargento D.AntonioCor'úa 'Ro.l- de Madrid ' 

dán, del Regimiento de ArtillerlÍa nú-
mero 5. ' 

At R~gimientá de A.rtiUerf~ núm. 19 

Sargento D. Francisco. Prieto Mori
llas, ·'del 'Regimiento de Artillería nú
mero 5. 

Brigada D. Manuel Gutiérrez Cano, Al Parque y Maestranza de Artillería 
de~ IR'egimiento de Artillería núm\ 5. _ de Sevilla I 

Al Regimiento de A rtiziería . núm. 24 

d Slargento D. Alvaro LMl Vallecillo., 
(; RegImiento de Artillerió. núm. 20 

Sargento D. Fernando. Navas Sán
()hez, del Grupo de Artillería a .Lomo 
del Africa Oocid¡lUtal iEsp año la. ' 

. '\r~CUlo.17.) . 

l¡ . , 'o,' A.l .• Parque . de -A,rtillería de .Zar,agoza 
,1. Regimiento de Artillería núm. 26 . , 

Sr i . I • sargebto D~ Pedro. Palacios Oca,del ., l~ada. q. Heliodo.ro, C o. r d o'b ~ s 
~~tlnO, del Parque, de Artillería de ~egimi nto ie Artillería núm. 73. 

,""adOlid. . " . 
.' Al Parque de A.rtiller~a de La Coru,ña 

,jI Regimiento de ArtiLlería núm .. 28 . '. 
Sargento .o. Laureano Fernández 

~eSlr~gad. a .o: Manuel Bo.e~le Martí,ne,z, Regueira, del Regimiento de Artille
" " . ría núm. 27. : " 
.' eglmiento, de Artillería núm. 90., otro, D. Manuei6arcía, Miguez, del 
A¡ llego . . .' Regimiento de Artillería .núm .. 29. tm¡ento de' Artiller,ía núm. 41 

Sr' 
ae,,"ilg~da D. Jüsé Cabrera León, ,del 
IICO Itllento de Artillería núm. 32. 
~br~prendidO en la Orden de 12 de 

Sa de,1957, n. O. núm. SS.) 
ro ;gento D. P,atricio Pinilla Herre

Ot ~ la 'Academia de Artillería: 
a€gi~" D. Eladio. Garrote Sastre, del 

, lento de Artillería 'núm. 45. 

,f,¡ llegimiehto de. Artillería núm. 47 

PERSONAL DE BANDA 

Al Regimie,nto de Artillería de Costa 
-de Tene.rite 

, Cabo de Banda Juan Garrido. Uní
ca, del Regimiento ·de Artillería p.ú
¡nero 75 (Grupo HI). 

Aca~~tán 

Teniente de Artillería (E. A.) don' 
Jase de la Cuesta Jiméne~;, del 'Re
gimiento de Artillería núm. <¿',' ,en la, 
S.a Región Militar, plaza de El Fe
rrol del Caudillo. 

Otro, D. Jesús García Unzurrunzaga, 
de la ,Compañía de Defer:osa Quúnica 
de la ,Comandancia' {;'eneral de Ceu
'ta, en Mrica, plaza de Ceuta 

Otro, D. Francisco 'Duque Cantero, 
del Regimiento., de. Artillería núme,
ro. 6il, en la 6." Región Militar; .pla-
za ,de Burgos, . 
'.\ladrid, 9 de dici€mbre d1.l 19á7 .. 

BARROSO 

Situación de reserva I 

Empleos honoríficos 

, " \ 
Por hallarse .co.mprendido en el pá-

rrafo. segundo del artículo 2.0: de la 
~L'ey de 17 de julio de 1953 (J)~ O.' nú
mero 161'), se concede ('1 ascenso al ' 
empleo inmediato, con carácter ho
norífico y con la antigfledad que' a 
cada .uno se le señala, a los oficiales 
de Artillería, 'Escala activa, en situa
ción de reserva, que a continuación' 
se relacionan, los que'. quedan ·e·n la 
misma situación militar y plaza en 
que actu8lmente se encuentran. 

'Á comandante honorffico 
B" . 

~e~¡~ada D. Alfredo Gustavo. .Sán
lll.erQ ~.l Regimiento de ArtillerlÍa nú-

Al Regimiento de 'Artillería núm. 20 
Capitán de ArÚllería D: Alfonso 

ICabo d'e Banda'Lorenzo Pérez Blan- Mi\.llero y Basterreche, con ·ántigüe· 
00, de la Academia.de Artillel"f.a. dad ·de 17 de. noviembre de 1;957. . . . 



,Otro, D, Ramón Cortés O'Ferrall, 
con antigüedad de 26 de noviembre 
do 1957. 

Otro, D, Nicol'ás Pérez de Ascanió 
y Ventoso, con antigüedad dé 2-8, de 
noviembre de 1957. , 

o,tro, D. ,Juan 'Calderón de Lo'Ínas, 
con' aLtigüedad de 2S de noviembre 
de 19:i7. 

Madrid; 9 de diciembre de 1957 .. 

BARROSO 

, Escala de complementó 

Ascensos 

'Por hallarse comprendido en el pá
rra,f03.0 del apartado C) del artículo 
17 de_la Ley de 15 de,lulio de 1952 

. (ID •• Ü. nú:ffi: 162), se asci~Ldé a bri-
• gada de 'complem'ento de" Artillería, 

con antigüedad de 22 de marzo p'e 
1957, al sargento de' complem~nto d() 
Artillería D, Juan Puerto Villanueva, 
perteneciente a la, Agrupación Tem
'poralMilitar para Servicios Civiles 
y ,en situación de reemplazo' volun
tario en.la 5,~ 'Región Militar, plaza 
de Zaragoza, ' 

Madríd, 9"de diciembre de 1957. 

BARROSO 

INTENDENCI,A 

Matrim()nios ' 

Con arreglo a lo dispuesto en. la 
Ley de 13. de novi~mbre de 1957 

,(D. O, núm. 257),s8. cOL'cede licen
cia para contraer matrimonio <:on 
dóüa l\latilde-Dolores María Soledad 
Obdulia de la Péña Sainz, al teniente 
,de Intender.da (E, A.) don Juan ,Jimé
nez Espinosa, del Grupo' de Inten· 
dencia de l,a, 9.a Región;Militar. 

Madríd, 7 de; diciembre,d'e 1957. 

BARROSO 

,V ÁIRIAS AiRMA S 

Recompensas, 

:Por aphcación del' Decreto, .qe 31 de 
eriero de 1945 (D, O, núm. 73), se con

_ cede la Cruz de primera clas'e del Mé
',rito Militar, con distintivo blanco y 

pens,iones aneja"" a la misma, a 105 
oficiales que a continuación se rela-

¡cionan.' .' 

Compre!l.didos en eZ apartado a) 
de Z articuLo 11.0 ' ' 

Capltán de Infantería ,ID, Francisco 
. \riza M<mtoro, del ,G!UPO d'e Fuex:zas 

. \,' 

" 

l1'de diciembre de '1957 

Regulares Indigenas' de infanteria Ar
cila' núm. 6. Cruz sin pe.nsión. 
, Teniente de Infantería .n.\ Francis
co Fernández Trapiella Martínez, del 
Tercio Gran Capitán, 1 de La Le-, 
gión. Cruz sin pensión. 
: Teniente deCaballeria D. José Os

tos' BPIlitez; del Grupo de Fue,zas Re
gulares Indígenas de Caballería Te
tuán' núm. 1. Cruz sin pensión. 

Otro, D. José Zuleta y Carvajal, Gel 
Grupo de Fuerzas Regulares, Indíge
nas de Caballería Melilla núm. 2. 
Cruz sin pensióri. 

, Comprendidos e'ner apartado b) 
\ de~ articuLo 1,0 : 

D. O. núm. 27i 

AnrERTENCIA.-En la página Sfl5se pu. 
, blica una Orden de laPTesidencia 

del r;obierno que interesa a tenien. 
tes del Ejército. ' 

l,., l' 

-:-----___ •• 4141Il10, ___ _ 

, • t ., G , ',In ervenclonenera 

del fjército 
, I 

,', 
, I 

ESPECIIALISTAS 

Enganches y reenganches'. .'. ' 

Capitán de' Infántería D, jasé Sal- Con arreglo aL' Decreto de 'iJ dl\ ma· 
vador Serrano, del Grupo de Fuerzas yo,d'e '1941 (D. O. núm, 107), SB con· 
Regulares Indígenas de ,Infante1!ía Te- cede el enganche' por ,cuatro aM, 
tuán núm. 1. Cruz pensionada con el 'Y los periodos cpatrienales de reen, 
10 por 100 del sueldo de su empleo, a ganche que se indican, al person~ 
partir de 1 de diciembre, de 1957. que Sle reladona a ,continuación, con 

011'0, D. Fraricisco A1'iza Montoro, los devengos que el cuadro anexO' al 
dei Grupo de Fuerzas Regulares ln~ citado Decreto establece. ,; , \1 
dígenasde Infantena Arcila húIh; 6. Igualmente y ,como comprendid~i) 
Cruz pensionada con ellO por 100 del en la Orden de 2-8 <1eo abril de 19;/f 
sueldo de su empleo, a partir de 1 de (D. O. núm. 99),' s,e concede' él sueldo 
noviembre de 1957. de sargento o brigada al' personal 

Teniente, auxiliar de Infantería don que también se indica, debiendO ha· 
Germán Marjn Muñoz, del Grupo de cerse por los Cuerpos respectivos las 
'Fuerzas Regulares Indígenas de .ln- anotaciones en :la filiación de los Ir.· 
fantería Ll,ano Amarillo núm.' 7. Cruz teresados. ' 
pensionada con el lO, por ,lOO delsuel-
do d'e su emple:O, a partir de 1 de di-o 
ciembre de 1957. 

, Comprimdidó , en' eL apartado e) 
del articuLo' 1.0 

Capitán de Infantería D. Priscilia
no BentÍíe Atares, del Grupo de fuer
zas Regulares Indlgel1as de IMante
ría R;f núm. S: Pensión del 20 por 100 
del sueldo de ,su ,empleo, a partir de 
1: de diciembre' de',1'357, aneja a, la 
Cruz, concedida por Orden de ilS de 
febrero de 1948,' (D. O: núm. 43). 

.' / ~ " 

Comprendido en eL !fpartado d) 
deL artíc.uLo 1,0', , 

Capitán' de Infarttería D. Antonio 
Martíllez García, dél Grupo ,de Fuer
zas Regulares Indígenas de, Infante
ría Arcila, núm. 6. 'Pensión 'del' 30 
por lOO, del sueldo de su empleo, a 
partIr de 1 de, octubre de 1\}57, aneja 
a la Cruz concedida por Orden de 23 

,de octubre de 1\}50 (:D, O: núm. 245). 

COlliprendido en eL apartado e) • ' 
. de L artícuLo 'l. o 

Capitán de Infantería D. Joaquín 
Zurita Ruiz de C~stro, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de In
fantería Alhucemas núm. ,5. Pensiór, 
del 40 por 100 del sueldo de su am

'pleo, a partir ,de 1 de nOVIembre de 
1,957, aneja a la Cruz conceditla por 
Orden de 12, de enero de 1946 (DURIO 
OFICIAL núm .. ]41). . ' 

,Madrid;5dedicieIllibre de, '1957., 

, " 

, ' CabaLíería ' , 

,sar~eniQ esp'ecia~ista paradist~dOn 1 

'don Angel Trena<1o 'Re'bollo, del se· 
gundo :Depósito' de 'Sementales,'suel· 
d.o brigada' a partir de 1 d,e octuW 
de ,1957.. l 

Otro, D. José Malina ,MacedO, Ile 
quinto Depósito de Sementales,' suel' 
do de brigada a partir de 1 de oc· 
tubre <le 1957. . , '~ 

Otro,' D. Angel Diaz Rubio, d:e1 1l1\ 
mo, sueldo de brigada a partIr de 
de diciemlÍre de 19j7. : ,,11 

,cabo primero especialista paradl~;. 
,Emilio Fernández Fernández, del ~~ 
tavo' Depó.sito d~ Sementales, slle r.1 
de sargent.o, 'a partir de.1 de no\'le,. 
bre de 1967. . 

ArtiUería 

,Cabo ~specialista m~CánicO~lec~! 
eist,a. de la Rama «A» ,Celso ~e!l~ de 
moza, del Regimiento' de Artl~lerIfodO 
Costa de JRlías Bajas; primer p~r nli' 
cuatrienal de reenganche ,CO~ a 
güedad' de 11 de marzo de 19~7. Allj· 

Cabo primero. 'especialista mee M' 
-ca electricista de, la Hama .A' egi' 
fonso del Rosario Torres, de~ JI ~!iI' 
miento de Artillería de cost~ e ¡ M 
llorca, primer período C\latrlen~s de 
reenganche, con anitgüedad ,de. , 
abril de 1956.' , '1 ES' 

Otro" iRodolfo Sanz Ríos, de ¡3¡\rti
cuela de Aplicación y Tirg delirO' 
Hería, sueldo de saTgento a .par , 

1 de .septiembre de. 1957 . 
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Ingenieros 

lSarger:to especialista operador de 
adio D. Victoriano Escalera Romero, 
lelRegim~nto de la ¡Red Permanente 
, Servicios Especiales de Transmi" 
iones, sueldo '{le brigada a partir de 
de ~eptieinbre de '1957.' ' 
Cabo primero especialista operador 

le radio, Isidro Lezcano Alvarez, del 
nismo, sueldo de sargento ~'partir 
le 1 de diciembre de 1957, \ 
Otro, ~osé 'Risco Santatecla, del] 

nismo, sueldo de sargento a 'partir 
le 1 (je diciembre de 1957. 
Otro, Salvador Fernández' Bueno, 

lel mismo; 'sueldo de sargento a par: 
;ir de 1 de noviembre de 1957. 
Otro, José Luis Izquierdo R'odrí

;uez, del mismo, sueldo de sargen
:0 a partir de 1 de septiembre de .1(J67, 
Cabo primero eSp'edalista mecánico 

electricista de la Rama "B» Mariario 
Sánchez Mombiela, de la Academia 
de Inf.antería, primer período cuatrie
nal de re'er:-ganche ,con antigüedad 
de 15 de enero de 1957.' !' 

Madrid, 00 de noviembre de 1957. 

BARROSO 

. ' 

V AIRIASA!RMAS 

. Señalamiento de 'sueldo 
. de brigada 1, ' 

.CDn arreglo a la Ley de 22 de di
CleIDbre de 1953' (D. O, núm. 200), se 
,Concede el 'sueldo de brigada a los 
~argen.tos. del Cuerpo ~'e, SUP,oficiales 
l el: EJercJto que a ,contlhuaclOn se re
raClOnan, 'cqn efectos a partir d<l las, 
echas que'también se indican: 

'A. partir de 1 de. mayo de 1957 

lR~argento d't\ Infantería D.' Andrés 
z lvadull~A~tón, del Grupo de Fuer: 
n~S H'egularesde' Infantería del Ri! 
. umero 8 . 
"II~a~ger:t~ de Ingenieros D.' PeÚo Vi
l areJo Leganés, d'~ la Agrupación de' 

"ransmisiones núm. 2. ' 
d Otro, D.Lorenzo' Lorenzo Lorenzo, 
r~ la Agrupación Mixta de Ingenie-

s. de 111.23 División.' . 
'Ill.~tro. D. Juan Luis Llobregat.de la 

lSIDa. . , ,.. , , 

A. partir de 1 de. i1fnio de 1957 

1 Sargent~ ~e Infantería D. Juan 
'dsaac Has del Grupo de, Tiradores 

e I~ni núm, ~1. 

11 de diciembre 'de 1957 

otro, D. Salvador 'Medina González. 
del Grupo de Fuerzas R'egli)ates de 
Infantería 1Jelilla núm. 2. 

Sargento de Artillería D. Abilio San· 
tos Barr'ero" de la Maestranza y Par
que de Artillería 'de Sevilla. 

A partir ;de 1 de julio .. de 1957 

Sargento de Infantería' D. Luis <Ga· 
rrido Rostán, del <Grupo de Fuerzas 
Regúlares. de Infantería Melilla mí. 
mero ,2. " . ' ' 

Sargento de Artillería D. José Te
j'€:ratn{)dríguez, del Regimiento de 
Artillería núm 46, .. 

Sargento de Ingenieros D. Juan iBo
dríguez Rodríguez, de la Agrupación 
Mixta de Ingenieros d,~ la División 

• ,,"corazada. . ' ,.' 

.4 partir de 1 de septiembré de 19?7 

Sargento de Infantería D. Manuel 
Puerta Puerta; d'el Regimiento de In: 
~antería .Jaén núm. 25. " 

,Sargento de Artillería D. Angel lLó
pez Martínez, 'del J{egimiento de Ar~ 
tille.ría de <;0 sta r de Bilbao. 

A partir de 1 de octubr,e de 1957 

Sargento de Infantería? D. Abilio 
Gandarillas Mayo, del Regimiento de 
Cazadores, de Montaña 'núm. 8. .' 

Otro, D. Antonio Góme.,; Angulo, del 
fR'egimiento de Infantería, ,Garellano 
número 45. ,. . 

Sargento! de Artillería'D. Jo~é Rosa 
Senciales, deliRegimiento de Artille-
ría, núm. 14. . . , 

otro, . D,. Esteban '''lulero Silva, del 
Regímiento de Artlleriá. ,Antiaérea nu-
mero 71. . , ' 
'Otro, D. Manuel Torres Franco, de 

la ,Maestranza y Parque de, Artillería 
de Sevilla.' , 

Sargento d'~ Ingenieros D, Enrique 
Rodríguez Trian,a, de Parque y Ta
lleres d!') Automovilis~o de la 8 .. a Re
gión Militar, 

Sargento de farmacia D: "lanuel 
Tena Escobar,de la novena· Unidad 
de Farmacia. 

'" . , \ 
R:egimiento d9 Infantería .CanaI'ias 
núrnero 50. 

Otro, D., Francisco 'Hernández IRa
mírez, 'del Regimiento de,' Infa.ntería 
,Ceuta núm. 54. " ' ' 

Sargento de Artillería D. Antonio 
Gómez Rodríguez, de· Parque!) y 'Ta
lleres de Automovilismo. 

Sargmto de Ing¡¡níer05 D. Migu€l 
Hernández González, del 'Grupo de 
Automóviles del Cuerpo oeEj érci-
to V. '. , , ' 

Sargento de Intendencia D. Salva
dor ,Alvarez <Gamero, de la, Agrupa- . 
dón de Int¡mdencia núm. 2. 
, Sargento de la <Guardh D. Domin

go Vaquero Plaza, del RegimientO--de 
la ,Guardia' de S. E. ,el Jefe del 'Esta
do y GeneraJtísimo de 10s.1Ejéroito5. 

A' partir de 1 de' diciembre ~e 1957 

Sargento 'de Infanfería D. Bartolo
mé Bober Vaquer¡ del Regimiento ~le 
Infantería Palma núm. 47: 

Otro, 'D. Antonio Acosta Pérez, del 
Batallón de Infantería Lanzarote .nú-
mero LIV. . 

Otro, D. Ramiro Fernández Fernán- . 
dez, de. Parques y Talleres de Auto-' 
movilismo de la 4." !Región Militar. ' 

Sargento de Artillería D. Pedro Lli
teras . Riera, d'el Regimiento de Ar
tillería de Costa' de. MalÍorca. 
,Otro,D. Antonio'. González P,i€'to, 

de la Academia Auxiliar Militar . 
Sargento de la. Guardia D. José 

Fernández Bejarano, del ,Regimiento 
d'~ la, Guardia <té S. E.el .Jefe del 
Estado y Generalísimo de los Ejér-
,itós .' '. 
u, Ot~o,D. Edesi~ Paz' Paz, del mis
mo," 

/ 

Con arreglo a la Ley de 11, de abril 
de 1955 (D. 'O. núm, 86): se concede:' 
igualmente el. sueldo de, brig.a:da a los' , 
sargentos del Cuerp.o de Suooficiales 
de 'La Legión que a ,continuación se 
rela-cior¡.an,' -con eiectos a partir de, 
las f'e;chas:que taIllbién, se indir.:an. 

,\ ' 

A partir de 1 de enero de '~!J:i7 

A,. partir dé 1 deiwviembre .de 1957 Sargento D. Vtcente "~iloreno'Alva: 
rez, del Tercio ''Don Juan de Austria', 
3 de La .Legión. ¡Sargento de' Infantería' D. ,MigÚel 

Valverde Llevot, del Grupo' de Fuer
zas Regulares d~Infantería Ceuta nú
mero,~; 

. Otro, D; José 'F,ei'nández Arias, del 
'Regimiento de Cazadores ·de 'Monta-
ña núm. 'lO. . ' 

Otro, [). Emilio ,Gómez íRileda, ,deL 
mism(). ' 
·Otro,D. Angel Benitez 'Lima, del, 

,A partir de 1 de maTZ,i de 11957, ' 

Sargento D. ,Lucindo Balista Fa
bián, (jel Tercio Alejandro Farnesio, 
~ ,de La Legión. . . ' 

Madrid, 4 de di-ciembre de 1957. 
I 

BARROSO 
I 

~--------~~----~----~------------------~----------~--~'------------------~--~---
0RDÉNÉs ,DE LA PRESIDENCIA'· .DEL GOBIERNO 
----------------~----------~--~----------------------------------------~--------------------

IeS~ anuncia' á' concurso un¡ yacan-I' del Ejército ·de Tierra, con prere.1 ma de Autom'ovil~S'Ii10, vacant~ _en' 
, e teniente de cualquier Arma.' renda esté en posesión del diplo-Ila' C{)mpañia de Automovilismo, le 
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Africa Occiden!al' ESllfañola, do~ad~ I ción acredi¡atiVa '~e' no. padecer l~ tía, como mero acto protocolario,'i¡IlI 
, en. .el Tigente presupuesto con, el siones de tipo tuberculoso de carác-tras ocasionar un recargo de trab~ 

sueldo del empleo y trienios; el eien- ter evolutivo sean o no bacillferas, jo y gastos, los destinatarios, en m~ 
f.o cincuenta ,por ciento del sueldo así como de no presentar desviación chos casos, no negan a cono,cer aqu~ 
y trienios en concepto. de gratifica- acentuada de la normalidad ps,íqui- llos mensaj es, toda vez que en su ca;¡ 
ción de residencia, 4.500 pesetas' ca de tipo' caracterológico o ·tempe- totalidad se, despachan como tráW 
anuales como gratificación indíge~ ramental y cuantos aocumentos y tes de secretaría:' 
na, masita doble, 3.500 pesetas anua- certificados estimen oportunos apor- Resulta" por ello., .conveniento atem 
les· por gratiHcación de nomadeo y tar en justificación 'de los Ínéritos 'perar tal costumbre·a la más redu 
graUicaciones de 'mando y vivien· que a.1eglien.' cida ;esfera que de siempre tuvo; J 
da reglamentaria. ~ El plazo de admisión de las soli- a tal fin, por razones de orden ec~ 
. La' campaña 'mínima' sérá de vein- 'citudesserá de quince días natura- n:ómico y ~e trabajo, esta. p.residen 

ti cuatro meses, durante- .los cuales les, e,ontados a partir del siguiente Cla delpob18rno, en cumpl1.~lllentod 
no podrá' solicitar nuevo destino. al de la publicación de f ste a'nuncio l~ acordado. .por·, el ConseJo de Mi 

Transcurridos veinte Imeses' des- en el «Boletín Oficial de! Estado>. mstros, ha dls¡:¡uestl?: 
de la incorporación 8.1 dés1ino, el La, Presidencia... 'd e 1 Gobierno, . Prirp,ero. ~s <?rganismos, Servi 
designado tendrá derecho al d:sfru- apreciando libremente los méritos y ClOS y ~uncIOnaflo~ del~~tad,-o! 
te de cuatro meses d.e licencia re- circunstancias que concurran en los absten~ran d~ enVlar. fellcJt¡1ClOne 
gl~mentari~ en Y: for~a que deter- ,sollcitantes, podrá,. 'desigp.ar a cu,al- de ~avldad. e~ sus relaCIOnes de ID~ 
roma la dlSposlclón vlgente. , ,/ qmera de- ,ellos, siempre, que cum- caracter OfiClal. 

'La.;; instancias, en 'las' que Se \ha- plan las condiciones exigidas o de- Seg~ndo. ~<;>, podránconf~ccion3l 
rán' cDnstar el estado civil se' cur- clarar desierto el concurso. ,. . se tar] etas m lmpresos espeCiales pl 
lOarán a través de la Dire~ción Ge- Madrid, 21 de noviembre ,de 1957;- ra felicitaciones "que, se envíen, po 
neral de Heclutamientoy Pe'rsonal, El :Directo'r general, Jo~é Díaz de Vi- razones fa~il!ares o de amistad, co: 
a', la que se remitirá por conducto llegas.---;4Conforme: Lms Carrero. c~rgo acredltos. o fo~d?s de Jlia~ 

, regular, y se dirigirá al, excelentí- tlal. d,e,cualesqmera oflcmas d'81 El 
simo señor Director general de Pla- (Del B . .o. del J>stado núm;' 1,30~,) tado.., " . 
zas y Provincias Africanas. . . Lo que. c<;>munico a. VV. ·EE. jJar 

,'" La documentación mí n i m a a su ,COnOCl'mlento y efectos . 
. acompañar a las. solicitudes será Dios ¡¡-u arde a V-Y'. EE. muchos ~t1~ 
la Ficha-resumen que-preceptúa lás -Madrid, 9, de dlC:lembre de 1l}o7i" 
instrucciones ,para la redacción de IExcmos: Sres. :lLas' fiestas ile Na-
las Ij:ojasde Servicio aprobadas, por v.idad son tradic{onal,motivo de fe- CARREftO 
Orden, de ,21 de marzo .de 1953 licitaciones, que si en un púncipio 
(ro. O. núm. 71), informé del pri- se limitaron a un ámbito familiar o Excmos. Sres. oo • 

. mer Jeredel. Cuerpo o Unidad 's que íntimo~ han trascendiqD a la esfera. 
pertenece el interesado, certifica- oficial.~generalizáridDse en tai cuan-. (Del B. O. del Estado núm. 308'.) 

-
. ADQUISICIONES -·CONCURSOS. 

J'UKTA DE ADQVISICIONES y ENA.JE- quintales métricos de leiÍa hornos y, 
,KACJONlilB DE LA 3',a REGION MILITAR 402 Qm. 'de paja pienso, 

IEl' prÓximo día 30, y. a las once 
horas, se reunirá' esta Junta para pro
cede-r. a la compra pOol' subasta de leÍ'ía 
,hornos, leña ranchos y paja pienso 
para-atender las necesidade9 de esta 
íR'egión Militar durante el primer se
mestre' del, prbximD año de 1%8, y se· 
gún el detalle que se consigna awn
t1nuación. 

Establecimientos 

Depósito de Intendencia de ;Mur
cia: 1.790 Qm. de leña rélncho.s, 2.030 
quintal1e;:. métrioos dec lEil1a hornos y 
6&Q Qm. de paja pienso., . 
. n;epósifo de Intendencia de Alcory: 

663 Qm. de leña ranchos y 176, quin· 
tales l1!'étrkos de paja pjenso.· 

Totales: '19.912 Qm. de leña ran
chos, 10.61J3 Qm. de 'leña hornos y 
9.138 Qm. de paja pienso. 

fLos preci'üos límites, reservado.s; 
Pliegos de condiciones e informes, 

en lSecr'etaría de e,sta Junta. ' 
Alm'aoon R'egional de Intendencia Imp'Ü'rte anuncio·s,· a prorrateo en-

de Valeücia: 10.190 Qm. deh1l1aran- tre adjudicatarios .. - , 
,Ch(}S, 5.133 Qm. de leña horno,s y 5.200. 'Valencia, 6de diciembre de 19517 .. 

quintales métricos de paja pienso. 
iDep ó sito de Intend-encia de Alican- ,Núm. 1.544 ' 

~.te: 2.552. Qm. de leña ranoh'Ü's y 910 
quintales métrico.sde paja pien,so. 

Depósito de ,Intendencia de Alba-

P.1-1 

oete: 317 Qm. d-e leña. ranchos y 1!300 JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE
'Iuintales métricos de paja pienso. NACIONES DE LA s.a REGIO N l\nLITAR 
'Almacén Local' de Inter;dencia de 

--------~---------------
segundo iz,quierda, para adquirir pO: 
subasta urgente 2.000 quintales métrJ 

cos de carbón hornos para las necesJ 

dad,es de la ó." Región' Militar, cUy1 
destiIlO' ,es el siguiente: 

Panadería Militar de Zaragoza 
2.000 quintales mé,tricos. ' , , 

Los 'pliego~ de condiciones técnlC~, 
y le,gales. en esta Secretaría todoS Jo 
días laborables, ,de ouce a tree(\ !lO 
ras. -." 
, Las ofertas se presentarán ante e 
Tribunal, bajo sobre cerrado y lacra 
do, en triplicado ejemPlar-oTiginil

d
l1 

doscopias~, acoI)1pañada$ de 105 o 
cumentos reglamentarios, a la b~rI 
señalada y durante 'el plazo de treiJI 

ta minutos.. l' . I 
El presenteánuncio será abonadO 

prorrateo' entre los adjudiCafariO~7 ' 
Zaragoza,. 7 de diciembre de ylJ .. 

. Núm': 1.543 P.i-t , , 

~OBIERNO MILITAR DE ASTURIAS . ,. 
• , Subasta de terreuee 

. Cartagena: 3.806 Qm. de .. 1e11a ran
chos, ''l.280Qm. dele11a J¡órno5 y 470 

: quintales métricos de' paja pienso.. _ 
Depósito. de Intendencia do Caste

llól!l..: '695 Qm. de le11a ranchos, 1.170 

;A lasouce' horas del día 31 de 109 I 
oorrientes se reunirá esta Junta en el ,lLa Junta Regional de' Aeúarlel~ 
~GastiHJ de la Aljabería, pabellón A, miento dé la 7.a iRegión Milita!.· 
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dispuesto. autorizada por Orden co
municada a la Subsecretaria del Mi
nisterio del Ejército de fecha 29 de 
agosto, último. la vénta en pÚb!íca, su
basta de terrenos propiedad/del E,~;ta
do,{Ramo del E.jército).- ubicados en 
la plaza de Oviedo. que se~ detallan 
al !ina,1. 

, Dicha subasta se celebrar¡í en el 
Gobierno Militar de dkha plaza a las 
diéclséis (16) horas del día diez (i()) 

'de enero de .1958. ante él Tribu.'] al 
reglamentario. . 
, -Durante media hora,el Tribunal ado 
mitirá toqos los pliegos que se le pre
sente~l y que se ajusten al model6 de 
proposición. 

Dich·os pUegos se presentarán bajo 
oobre cerrado. cuya apertura se veri
ficará una vez transcurrida la media 

!.hora referida. El Tribunal .podrá exi
~ gir todas las garantías que estime 
precisas para_acreditar la personali

~ dad dll los Ü'fertantes~ Una vez abier
: las las Ofertas sO' hará la adjudica
r ción [,rovisional a la proposición más 
~ véntaJosa. ' , 
~ El pliego de .condiciones' técnico
i legales que ha de regir 'en esta subas-

ta, 'c?mo el modelo de proposición, se 
. pmb,J¡ca- ,a continuación de este anun
, cio en el DIARIO OFICIAL DEL MINISTE
, RO DEL EJÉRCITO Y «8. O. del' Estado». 

estandü también expuesto\,desdé' esta 
fecha en la oficina del Oficial de 
Servicio del Gobierno 'Militar de Orvie
do todos los días y hüras laborables 

La Subasta se celebrará con arregló 
, a}?S preceptos del Reglamento Pro
, ~'lOnal de 'ContrataciónAdministra

.va de 10 de enero de 1931 y disposi
~ Clones complementarias. 
I tElimporte de los anuncios será sa

lsfecho por el ap,judicatario. 

I , Terrenos a subastar 

1

, t¡'ijTerreno' procedente de la llarp.ada 
e uerta Palacio ,y .Huerta detrás de 
pasa.. sita en, la Parroquia de San 

l
t d, tldro 'de, los 'Arcos, ct;lncejo de Orvie
'I~' de 55.821 pies cuadrado:", y su va
I ración de '548. 162,22 pes'Etas en to.tal. 

liODÉLO DE ~ROPOSICION 
, , ' 

.• ~D{)n ...... (nombre y apelUdÓs) ...... . 
vvn domo T 11 . "'e ICI 10 en ... _ .• ·ca e ....... nu-
,," ro D t N' 1 de 1 ...... 1, cpn , ocumén o 1 aClOna • 

. dentid di (, .-nOIh ' ' a...... resenese) ...... , en 
tan! lne propi-o ...... {o como. repres~n-

. 1 8 legal de ...... ). hace presente: 
in'

o 
Que está enterado d,el anuncio 

D¡se,rto en el «B. O. del 'Estado» v 
J<.¡~I\¡O, O!1'ICIAL ,DEL MINISTERIO ,mil 
QU I\eTO, y del pliego de condiciones 
\'e~th¡l de regir en la subasta para la 
do a de terreno en la plaza _de Ovie. 
tié propiedad del Estado (Ramo del 
llle re!tO) 'yen su virtud se compro
SUl

te y Obliga. con sujeción a las cláu
eltaas del citado." plie,go. a su más 

, 9 ;to cumplimiento., " 
i let~a' Que ofrece ...... (en número y 
i ' ...... por la parcela a fubastar. l' .'. ' 

11 de diciembre de 1957 

,3:0 Que, ~l pllego se une 'al res_O 
'guardO de ....... (en letra ...... pesetas. 
'importe del depósito impuesto en la 
Caja General de I!)epósi,tos y en la 
Sucursal de .......... .. 

4. 0 , (Detalie de los d'ocum¡¡ntos que 
se unen al pliego.) , 

Feohay rúbrica del licitador Ü' per
sonaque legalment,e le represente. 

::-\OTA.-La oferta se extenderá eR 
pliego' entero de papel sHlado"dela 
'clase 16. o en papel común con póliza 
de' seis pe.setas .. '. " 

PLIEGO· DE CONDICIONES TECNICO¡ 
LEGALES QUE HAN DE RlEGIR. &'< L.,-\ 
PUÉLICA ...sUBASTA A CELEBRAR EN 
LA:PLAZA DE OVIEDO PAR.."'- LA VEN
TA DE TERRENOS PROPIEDAD DEL 
ESTADO (RAMO DEL EJERCITO). UBI-

CADOS EN LA M;ISMA PLA.zA 
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tarán al modelo que se publica oon 
el anuncio. .' 
. Sexta'.-El, pla'zo pára preoontar la!! 

proposiciones terminará media hor,a 
después de la que se señale 'paTa la 
cO:Ílstitución del Tribunal encargado 
de l.a resolución de la subasta. 

Séptima.-Las proposicio.nes'oabrán 
de presentar.se en, pliego ,cerrado en 
el Gobierno Militar de Oviado.donde 
se dará a ,los interesados recibo de -su 
presentación, haciendo constar- el: d1a. , 
y hora de la pres!entación ep. ~l recib'o 
y en el mismo sobre. '.' " ' 

"'" cada sobre se le dará un número ' 
de orden. , ' 

.octava.-Para tomar parte',en la su
basta es condición in-aispesable que 
los licitadores acompañen a sus res
pectivas pr,oposiciones las cartas' de 
pago que jus.tifiquen haber impuesto 
en la, Caja General de Depósitos o 
en sus Sucursales la suma equiva-

, lente' al e por/1OO. del. importe de sus 
Primera.-Será objeto de .&ll'basta la o.fettas. . f. ,,' . 

parceta siguiente: La/ citada gara.nMa podrán consig-
Terreno procedente. de/la finca lla- narlaen Iüetálico o en t.ítulos de la' 

ma'da «Huerta Palacio y Huerta d'e- Deüda púbÚ.ca. que se yalorarán al • 
trás de casa»,' sita, en la Parroquia de precio medio de las 'cotizaci-nnes en 
San Pedro de los ·'Arcos. concejo de Bolsa en el mes próximo anlerior a 
Oviedo. Tiene de cabida cincuenta la fecha de lá, celebración dé la su-
y Qinco- mil oc:hocientos veintiún basta. ' , , " 
(55.821) pies cuadrados; equivalentes Este depósit.o se constituirá a. dis~ 
a cuatro mil trescientos treinta y.tres posición del Excmo .. Sr. Capilán Ge
(4.333} metros y ooho ,(8) 'decímetros., neral Presidente de la' Junta Regional 
también cuadrados. de Acuartelamiento de la 7." Región 

Linderos.-Por el Norte y Este. con' Militar. 
,el camino a Ferreros; pür el Sur, .con . Norvena.-No se admitirán para to
calle en construcción, llamada de LO- mar parie en la subasta las cartas de 
renzo, Ro.drlguez. y por ~l Oest,e. con pago que sI; refieran a imposiciones· 
terrenos ,de la· Sociedad Gasa CabaJ. • hechas pará afianzar otros seI'Vicio5. 

l'alor~ci6~.-,Quinientas cuarenta y Déclma.'--<A lits proposicionés pre
ocho mIl :cl~nt.o sese~ta y._~os Ees~- sentadas por Corporaciones deberán' 
tas con veU1tldos c.éntlmos (548.il6~.221· \ de acompafiar ,el acta de la sesión en 

segunda.:-,pueden concurrir y ad- que se haya tomado el acu'e'rdo, jus
quirir el terreno -objeto de esta, su- tificando habercumpliáo los requisi
basta to·dos los españoles o entidades tos que exijan las Leyes oEsiatut~ 
á quienes el Código Civil autoriza, pa- para los fines que con está subasta se 
r.a obligars~. . ',.' persigue." , I 

Tercera.-No podran concurnr a la Undécima.-Las Cartas de pago. de 
subasta los.1uncionarió.s civiles o mi: depósito. correspondientes a las pro· 
litares que estuvies:en encargados de po.siciones quena fues,en aceptada~. 
la administración, y lo 'mismo 105 que 'se devolverán, después decel,ebrada' 
con {;aráct,er oficial intervengan 'en: 'la subasta a ,los interesados. 105 _que, 
aauélla. siendo nulo- el remate que se firmarán el «'Retiré» de las mí~ma!l . 
celebre a favor de unos. u otros." al pie de SUs respectivas ofertas, que-

Cuarta.-A la subasta se acudirá dando éstas ,unidas al expediente. 
mediante proposiciones' en pliego .ce- Duodécima.~El precio que se ·con
rrado, dirigidas al Excmo. Sr. Capi- signe en 'las proposiciones s~ ~xpre
tán General :Pr~sidente de la Junta sará en letra por pesetas. 
Regional ,de Acuartelamiento ,de' la lDécirhotercera.~No serán admitidas 
7.a Región l\filitar. 'haciendo· constar las proposiciones que no reunan los 
el nom'Ure del Ucitador y su domici- requisitos exigidos en lo's pliegos de 
lio, c,lffi.O asimismo la cantidad que condiciones. ' 
ofrece por ,el' terreno". sin que ésta 'Décimocuarta.---J..a subasta 58 veri
pueda. ser m~nor que el precio seIi.a- ficari precisamente' en dia laborable 
.lado en la valoración y que está con- en la· plaza. 'local. dría y ihora que .se 
forme con cuanto en el plieg9 de con- fije ·en los anuncios. constituyéndose'" 
diciones se estipula: " el Tnbunal en la forma establecida 

Quinta.-Las proposiciones se ex- en los artículos 3'2. 33"- 34y -!'O ¡jel 
tenderán \ ,en papel sellado y de la Reglamento pa.ra la Gontratación Ad
clase 16. o en papel común con póli- ministrati:va en el iRamo del Ejército. 
za de seis pesetas. y aparecerán sin -Décimoquinta. -'Constituido ·e1 Tri
emiendas ni ra'spaduras, a menos que bunal, se -procederá por ést~ a dar 
se salven con nueva firma','y se ajusc lectura del anuncio del pliego- de eon-

\ ",'. '. 

1'" " 

¡,' 
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diciones. Terminada ésta el presiden
t~ declarará abierta la licitación por 
un plazo de medía hora, y advertirá 
a los concurrentes, que durante él 
pueden pedir las explicaciones qrie 

,estimen necesarias sobre las condicio
nes de la, subasta, en la inteligencia 
de que 'pasado el plazo y abierto el 
prim('r pliego no . se. dará ,explicación 
alguna. ' 
• ºurante el e4 prf!sado plazo. 'de me

dia hora podrán los licitadores entre
gar proposiciones en pliego cerrado, 
las que no podrán retirarse poI" niri
gúnmotivo. Cinco minutos antes de 
expirar' el plazo de media hora, se 
anunciará en voz alta que :falta !>ólo 
ese tiempo para, terminar el plazo de 
admisión de pHegQ, .procediéndose, 
una' ,vez transcurrido. el plazo ante
rior, a abrir, por el ordeh en que han 

· s,ido presentadas las disHntas proposi
cione3. no abriéndose ninguna sin an
tes háber dado"lectura en alta·voz del 
que le precede. . 

D¿cimosexta.-8i terminada la lec
turá y hecho el estado comparativo 
<;le las proposiciones presentadas, re
~uItasén dos o. más 'de éstas iguales, 
y fueran las más, ventajosas, se invi-

, tará J. los autores de ellas a ,u¡ia li
citación por pujas a la llana, duran
te el término de quince minutos, y si 
terminado el plazo subsistiese la 
igualdad, sé decidirá por sorteo. , 

Décimoséptima. - Una vez cerrada 
la licitaciQu, el presidente, del Trlbu-, 
Ilal de subasta declarará aceptada, a 

I reserva de la aprobación superior .. la 
· "ropo~ición más ventajosa, 'haciéndo· 

se a su favor la adjudicación del ré
mate" con carácter provisiónal, dan-

, do por terminado el acto y extendién
dose acta riotarhtl ;de lo ocurrido, que 
auti:lrlzarán tqdos.los compon,entes del 
tribunal y firmará el rematante o su 
apodera<;l0. . . 

Décimoctava.-El depósito provisio
nál 'se perderá, ,qu'edando su importé 
.a beI].~ficiO de la Junta iR e.gton al de 
Acuartelamiento, ,cuando el aut-nr de 
lá ,proposición que resulte 'más bene

,ficiosa deje de suscribir el acta de la 
subasta', aceptando su compromiso. 

Décimonona.-El rematante tendrá 
la obligación' de ~ormalizar la escri
tura y de entregar ,el número de 
ejemplares .reglamentarios en el tér
minó de un mes, a contar desde el 
día en,que se le,notifique la adjudi-
catión definitiva ael remate. ' 

Vigésima.-El adjudicatario deberá 

. I \11 de diciembre de 195i Ü. O. núm.Z1'/ 

~iento'; Org~nis~~s' de la Admi!lis~1 ta Jun¡a para realizar i~ compr~men 
tración del Est'ado.. . sual de' artículos de consumo di/rio I 

, Vigésimoprimera·.-Si por causa del necesarioS en este Hospital para/l', 
adjudicatario' no pudiera otorgarse la próximo mes de en·ero. ,"'" 
correspondiénte e~critura en el térmi- . En la Secretaría de la Junta (Ho¡. 
no seii.alado,se anulará la adjudica· pita] Militar) sefa·cpitarán los p1i~ 
ción'l. costa del mismo. . gos de cono.iciones técnicas y lega. 

Esta anulación lleva consigo la pér- les, todos lo.s días, de nueve 11 doc! 
dida Ide la 'garantía, Ó depósito de la horas de la mañana, admttiéndose 
subasta que, desde luego., se adjudi- ofertas hasta una hora. antes de la 
cará a la Junta Regional de ,"-cuarte- celebración del actOo . 
lamiento,' coin{l' indemnización .del 'Mahón, 3 de diciembre de 1957. 

'perjuicio ocasionado. por la· demora. I 

'Vigésünosegunda . ...J...Es de cuenta del Núm. 1.553 
adquiriente del terrenOo cedido por la 
Junta. Region'al de, Acuartelamiento, 
el abono de los .derechos' d'e la pu· 
blioación de los anuncios del 'con
curso ~n que resulte adjudicatario, 
los gast~s 'de la escritura pública que 
hubiere que l1u~orizar, los de las co

. P.1-1 

JUNTA DE ADQUISICIONE.'i· y ENAJI 
NACIONES DE LA COlIANDANCIA GE-

NERA'L DE l\tELILLA • 

pias reglamentarias, el pago de ha-. '!Se admiten ofertas hasta do.ce he· 
norarios al Registrador de la, Propre~ ras del 20 del mes actual para ruj, 
dad, los- del Impuesto de 'Derechos qUisición de 291',70 Qm. de levadura 
Reales y Pagos al Estado,. r~integro arti~icial y 654,W Qm. 9. Ei sal común. i 

9.el papel sellado y los demas JInpues- Pliego bases técnicas y legales Pu&~ 
tos que, le. eorrespondieran, o gastos den ser' examinados en Secretar~a es~ 
.que la Ley le atl'lbuyese. ta Junta días 'laborables ; 'de nuevl. 
,Vigésimo tercera: - Terminado el a catorc~ horas.Anuncio~ por cuen· 
cbmpromiso 'completo y fielmente por ta adjudicatarios 
el adjudicatario, se le devolverá a Melilla, '7 de diciembre de 1957, 

". ' éste el depósito, establecido. 
. Vigésimo cuarta. - Cuando, por ,cau
sas indepimdientes a la volun~ad del 
rematante, transcurriera más de. un 
año ~esde la subasta a la adjudica
dón! (' pase igual término sin hacer
le entrega del terreno, podrá aquél. li
bremente retirar 'su oferta. 
, Oyiedo, 4 ds diciembre ds 1957. 

Núm. l!529 P.1-1 

JUNTA DE ADQUISICIONE~ DEliA. 
LAGA 

I • 

" Día 27 de diniembre, a las doce ho
ras,se.celébrará subasta de arÍ'üz, 
aceite" azÚcar, bacalao, café" vinos 
y ,en general artículüs de fácil ~on
~ervación, necesidades Hóspital Mi, 
litar, mes de enero. Ofertas a Sr, Co
ronel . Pr€~!dente. Condiciones y de
:alles, en ,el ·Hüspital Militar. 

Mál,aga, 6 dH didembre de t9~7. ' 

Núm. 1552. P.1-1 

Núm. 1,549 P.1':'1 

JUXT~ LO~AL ~~ 'ADQUISICIONES f l' 

ENAJENACIO:\'ES DE L.-lRACHE , 

Hasta ¡as once horas del día 20 del 
mes actual se admit.en ofertas en esta 
Junta, sita, en el. Hospital' 'Militar de 
esta plaza para la adquisición de ar' 
tíoculüsde fácil conservación con des
tino 'alas necesidades del referido. 
Ho.spital, atenciones de los messede 1 

€ner9, febrel'O ,y marzo próxi~? 
Detalles y pliegüs decondlCJOn.es , 

pueden c'onsultarse en la Admlil1S' 1 

tración de~' ·citado EstablecimienW:'! 
los días laborables, de once a un~· 1

1 

El importe del' presente anur:ClOI 
será por cuénta de los adjudicata:-JOS 

Larache, J3 de diciembre de 19J7. 
\ 

Núm. 1.550 ' . p. 1-1 I 

de' abonar en el acto de la escritura JUNTA ECONOMICA 'DEL HOSPITAL 
el importe en que se le :haya adjudi- , MILI~.AR DE 1I1AHO~ 

HOSPITAL 1I11LITAR DEi lUALAGA 

Día. ?,8 de di-ciemhrB, a las dOc~, h~ 
ras,. sé celebrará subasta de lechaÍ 
pescado,lluevos, fr,utas y en .~eDer e
artículos de difícil ·conser,vacloD, Dde 
cesidades Hüspital Mllitar,meSgOs. 
enero. Ofertas, a Sr. Direl:tor del 18 
pital. Condiciones y detalle" ?~ 
Se'cretaría del Hospital Militar. -7. 

cado el t.erreno o presentar el docu-
ment.) justificativo de haber ingresa- El :próximo día 20 del actual, a las 

"-do tal cantidad en, la cuenta, corrien- once horas, 'en primera convocatoria 
ts que en el Banco de España, Sucur- v en,·caso de n.o dar resultado el 31 

· :tal de Valladolid, está abierta a nom- del co,rriente, ya la misma hora. en 
bre dec¡unta Regional de Acuartela- segunda convocatnria" se reunirá .e5' 

"l\fál~ga, 6 dEl diciembre de .19J . 

Núm. '1.551 p. lA 

CITE EL NUMERO ASIGNADO A SU'ANU NeIO EN ESTA SECCION AL A VISAIR b\ 
REMESA PARA 'SU PAGO ,A ÉSTA ADMIINISTIRACION '" 

'\ 

" IMpRENTA DEL .UIAlUO OFICIAL pEL MINISTERIO DEL EJÉRClIO •• -MAIlRID 


